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-Afro DE T,A IINIDA,D, I^A PAz Y EL DE§ARROLLO E

a a

RE5OLUCTON DE ALCALDIA

No Ot87-2023-A-^ DCl -c

Camanti, OS de Octubre d.el2O23.

EL ALCALDD DE I.A MUMCIPALIDAD DISTRITAL DE CAIIITANTI
Dfi I"A pRovINcIA DE eulsprcAmcÍil, x.notól.t cusco.

VISTO:
El Informe N'OO24.- 2O23-GM-MDC-APE, emitido por CPC. Alexis Pizarro

Esquiuel, Gerente Municipa\ g ellnforme N" OO2-2O23-/UII/MDC/RSCQ, eleuado
por eI responsable de la Unidad de Imagen Institttcional, quiertes solicitan la
Constitución del Comité del Gobierno Digital de la Municipalidad Distrital de
CanLanti;y;

CO]VSÍDERAñIDO:

Que, de aanerdo al Artíatlo 194" de la Constitución Política del Estado,
modificado por la Leges N' 27680, 28607 g N" 30305 de Reforma. Constitucional,
concordante con el Art. il del Tttulo Preliminar de la LeA 27972, las
Muruicipalidades son órganos de Gobierno Local, que gozan de autonomía Política,
Econémica y Administratiua en los asuntos de su competertcia, correspondiendo
al nConcejo Municipal las funclones norm.o;tloc.s i tiscaltzadorasu y la
u Alc a-ldia func i o ne s ej e cutiu as o.

Que, el artíanlo 43" de la Leg Orgánica de Municipalidades - Leg N"
27972, establece que el alcalde, a traués de lc"s resoluciones de alcaldía aprueba
g resuelue los asuntos de caracter administratiuo;

Que, la Ley N" 27658, Leg Marco de Modernización de la Gestión del
Estad.o, declara al Estad.o Peruano en proceso d.e mod.ernización, estableciendo
principios, ecciones, mecanismos g herramientas teniendo como objetiuo alcanzar
entre otros, un Estado transparente en su gestión, con trabajadores g seruidores
que brindan al cíudadano un seruicia imparcial, oportuno, confi.able, predecíble y
de bajo costo;

Que, el artíc'ttlo 9" d"el Decreto Supremo N" 033-2O18-PCM, Decreto
Supremo que crea la Ptataforma Digital (lnica del Estado Peruano g establecen
disposiciones adicionales para el desqrrotto det Gobierno Dígital, establece la
creación del rol del Líder de Gobierno Digital en cada una de las entidades de la
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Alta Dirección de la entidad, A se enanentra a. cargo de coordinar con el Líder
Nacional de Gobiemo ügital, sobre los objetiuos, acciones y medidas para la
transformación digital g despliegue del Gobierno Digital en la administración
pública;

Que, el artículo 7" de Resolución Ministeriol N" 119-2018-PCM, modificada
por Resolución Mirtisterial N" 087-2019-PCM, dispone que, cada entidad de la
Admínistración Pública debe constituir un Comíté de Gobierno Digital, conformado
como mínimo por: i) El/ la titular de la entidad o su representante; ii) El/ la líder de
Gobierno Digital; íii) El/la responsable del drea de informdtica o quien haga sus
ueces; iu) Bl/ la responsable del area de res)rsos humanos o quien haga sus ueces;
u) El/la responsable del drea de atención al ciudadano o quien haga sus ueces; ui)

El/la Oficial de segundad de la información; uii) El/la responsable de área legal o
quien haga sus ueces; g, uiii) El/la responsable del d.rea de planificación o quien
haga sus ueces;

Que, con Decreto de Urgencia N" 006-2020, se crea el Sístema Nacional de
Tiansformación Digítal como un Sistema Fltncional del Poder Ejecutiuo, con la
finalidad de fomentar e impulsar la transformación digital de las entidades
púbticas, las empresas priuadas y la sociedad en su conjunto, fortalecer el uso
efectiuo de las tecnologías digitales, las redes g los seruicios digitales por parte de
los ciudadanos A persona.s en general, entre otras;

Que, mediante el Decreto Supremo ¡f' 157-2021-PCM se aprobó el
Reglamento del Decreto de Urgencia N" 006-2A20, que crea el Sistema Nacional de
Transformación Digital como un Sistema Funcional del Poder Ejecutiuo, con la
finalidad de fomentar e impulsar la transformación digital de las entidades
públicas, las empresas priuadas g la sociedad en su conjunto, así como fortalecer
el uso efectiuo de las tecnologías digitales, fas redes y los seruicíos digitales por
parte de los ciudadanos A personas en general;

Que, el rtumeral 13.3 del arfíqtlo 13" del mencionado Decreto Supremo,
indica que las entidades A empresas públicas comprendidas en el ámbito de
aplícación de la presente norrna comuruican la conformación g acfitaliz,ación de su
Comité de Gobierno A Transformación Digital mediante comunicación escrita
dirigida ala Secretaría de Gobierno g Transformación Digital de la Presidencia del
Consejo de Ministros;

Que, la Cuarta Disposición Complementaria Final de la norma acotada,
establece que pard todo efecto la mención al Comité de Gobierno Digital, Líder de
Gobierno Digital, Oficial de Seguridad Digital g Plataforma de Interoperabilidad
del Estado que se efectúe en atalquier disposición, noÍTna o doatmento de gestión
debe enteruderse al Comité de Gobierno y Transprmación Digital, Líder de
Gobíemo y Transformación Digital, Oficial de Seguridad g Confian^z,a Digital, Líder
Nacional de Gobierno U Transformación Digital A Plataforma Nacional de
Interoperabilidad resp ectiuamente ;
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Que, mediante Informes de uisto, el CPC. Alexis Pizarro Esquiuel, Gerente
Muruicipal, y el por el responsable de la Unidad de Imageru Institucional Rolly Sihan
Ccasa Quispe, solicitan la Constitución del Comité del Gobierno Digital de la
Municipalidad Distrital de Camanti, en anmplimiento de la Resolución Ministerial
N" 087-201q-PCM

Estando a las consideraciones antes expuestas, A en uso de las faanltades
A en uso de sus facultades conferidas por el inciso 6) del arfículo 2Ao de la Ley No

27972 - LeA Orgdnica de Municipalidades U sus modificatorias;

RESUELVE;

ARTicuLo pRrrtr&Ro.- coJvs?ffurR, el "coMITÉ DE G)BIERN) DIGITAL
DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CAMANT? constituido por los siguientes
integrantes:

El Gerente Municipal, en calidad de representante de la entidad.
El/la Líder de Gobierno Digital;
El/la Responsable de del área de Informdtica y el que haga sus ueces
El Jek dela Unidad de Recursos Humanos;
El/ La Jefe de la Oficina de Asesoría Legal
El/la responsable de atencióru al ciudadano a quien haga sus rleces
El/la Jefe de la Oficina de Planificación g Presupuesto
El Oficial de Seguridad de la Información.

a)

b)

c)

d)

e)

f)

s)
h)

ARTfiCULO S,EGUNDO.- DESIGTVáR camo LLDER DE G)BIERN) DIGITAL
DE LA MUNICIPALIDAD DE CAMANTI, al Responsable de la Unidad de Imagen
Institucional señor Rolly Sihan Ccasa Quispe

ARTICLILO TERCDRO,- REMITIR la presente Resolucíóru a la Secretaría d.e
Gabierno g Transfonnación Digital de la Presídencia del Consejo de Ministros, de
conformidad con lo dispuesta en la normatiuidad de la materia.

ARTfiCULO CUARTO,- DíSPOiVER ta publicación d.e la presente Resolución
en el portal institucional de la entidad { , : ,: _ ) y Portal de la
Tr an s p are ncia D st and ar.
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